
oRDENANZA 032-PQ-2016

Et coNcEJo MUNICIPAL DEr CANTON PUERTO QUrTO
CONSIDERANDO:

Que, la constitución de la República vigente, establece una nueva organización territorial
del Estado, incorporar nuevas competencias a los gobiernos descentralizados y drspone
que por ley se establezca el sistema nacional de competencias, los mecanismos oe
financiamiento y la institucionalidad responsable de administrar estos procesos a nivel
nacional.

Que, la constitución de la República del Ecuador dentro del Régimen de su competencia
en su artículo 264 numeral 5,le otorga la competencia exclusiva a los Gobrernos
Municipales para crear , modificar o suprimir mediante ordenanzas , tasas y
contribuciones especiales de mejoras.

Que, el código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación , en
su artículo l dentro de su ámbito establece la organización político administrativa del
Estado Ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos
autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su
autonomía política administrativa y financiera, Además desarrolla un modelo de
descentralización obligator¡a y progresiva a través del sistema nacional de competencras,
la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de financiam¡ento y la
definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo
territorial.

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su a Articulo 264, numeral 5
concordancia con el código orgánico Territorial Autonomía y Descentralización en su
Artículo 2, que consagra la Autonomía de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Que, el artículo 57, literal b del COOTAD, otorga la facultad a los Mun¡cip¡os de regular,
mediante Ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;

Que, los artículos 491 literal i), 492 y 493 del Código de Ordenamiento Territorial,
Autonomía y Descentralización, consideran al 1.5 por mil sobre los activos totales, como
impuestos para la financiación municipal, cuyo cobro se reglamentará por medio de
ordenanzas y que los funcionarios que deban hacer efectivo el cobro de los trib.utos o oe
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las obligaciones de cualquier clase a favor de la municipalidad de puerto euito serán
personal y pecun¡ariamente responsables por acción u omisión en el cumplimiento de sus
deberes.

Que, el artículo 553 del COOTAD establece la obligación que tienen las personas
naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras que ejezan permanentemente
actividades económicas y que estén obligadas a llevar contabilidad, de pagar el impuesto
del 1,5 por mil sobre los Activos Totales; Que, el COOTAD, en el inciso segundo del
artículo 553 determina que para efectos de la base imponible de este impuesto los
sujetos pasivos podrán deducirse las obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos
contingentes;

En ejercic¡o de la facultad de competencia que le confiere los artículos 240 y 264,
numeral 14 de la Constitución de la República, en armonía con lo previsto en los artículos
7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y
Descentralización,

Expide:

rA oRDENANZA SUSTITUTTVA QUE REGUTA lA DETERMTNACIóN,
RECAUDACIóN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS
ACTWOS TOTALES EN Et GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNTCTPAL DEL CANTóN PUERTO QUTTO.

Art. 1.- oBJETo DEL rMPUEsro Y HEcHo GENERADoR.- La realización habitual o
permanente de actividades económicas, dentro de la jurisdicción cantonal del cantón
Puerto Quito ejercidas por las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y
negocios individuales, nacionales o extranjeras, que estén obligadas a llevar contabilidad
de conformidad a lo previsto en la Ley orgánica de Régimen Tributario Interno y su
Reglamento, constituye el hecho generador del presente impuesto.

AÉ. 2.- SUJETO ACTM DEL IMPUESTO.- El sujeto act¡vo del impuesto al 1.5 por
mil sobre los Activos Totales, es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Puerto Qu¡to en su calidad de ente público acreedor del tributo, dentro de los
límites de su jurisdicción territorial, donde los sujetos pasivos tengan domicilio o
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sucursales los comerciantes, industriales, financieros así como los que ejeaan cualquier
actividad de orden económico.

Art. 3.- SUJETO PASM.- Son sujetos pasivos de este impuesto, todas las personas
naturales o jurídicas, las sociedades de hecho y de derecho, nacionales o extranjeras,
que ejerzan habitualmente y/o permanentemente actividades comerciales, industriales, y
financieras dentro del cantón Puerto Qu¡to y que estén obligados a llevar contabilidad,
de acuerdo con lo que dispone la ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su
Reglamento de aplicación.

AÉ. 4.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASM.- Los sujetos pasivos de este
impuesto están obligados a:

a) Cumplir con los deberes formales establecidos en el Código Tributario;
b) Llevar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad
a las normas pertinentes;

c) Presentar la declaración anual del impuesto sobre los activos totales con todos los
documentos y anexos que la Dirección Financ¡era Municipal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito solicite para realizar la determinación
del impuesto;
d) Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección Financiera Municipal a realizar
las verificaciones tendientes al control o determinación del impuesto, para cuyo efecto
proporcionarán las ¡nformaciones que se encuentren en libros, registros, declaraciones y
otros documentos contables; y,

e) Concurrir a la Dirección Financiera Municipal cuando sean requeridos para sustentar la

información en caso de ser contradictoria o irreal.

Art. 5,- BASE IMPONIBLE.- Está constituida por el total del activo al que se le
deducirán las obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos contingentes, que constan
en el Balance General al cierre del ejercicio económico del año inmediato anterior,
presentado en el Servicio de Rentas Internas (SRI), Superintendencia de Compañías o
Superintendencia de Bancos, según el caso. El pasivo contingente refleja una posible

obligación, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia puede ser consecuencia
con ciefto grado de incertidumbre de un suceso futuro o que no ha sido objeto de
reconocimiento en los libros contables por no obligar aún a la empresa a desembolso de
recursos,

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro
Pueno Ouito -

Telf .: (593) 022 156

w

Página 3 de 11



PUERTO
C,ob ef)Q Aulórcóo

A]t. 6.. CUANTÍA DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES. . LA

Valoración del impuesto sobre los Activos Totales, de conformidad con los Artículos 491
literal i) y 553 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, es del 1.5 por mil anual sobre los Activos Totales.

Art,, 7.- ACTMS TOTALES.- Están constituidos por la suma de todos los activos
corrientes, frjos, diferidos, contingentes y otros, reflejados en el Balance General
presentado al Servicio de Rentas Internas y Superintendencias de Compañías o de
Bancos, según sea el caso,

ACTMS.- Se consideran "activos" al "haber total" que posee una persona natural o
jurídica. Los activos totales comprenderán:
a) Activos Corr¡entes! tales como: caja, bancos, cuentas y documentos por cobrar,
gastos anticipados a corto plazo, inventarios convertibles en efect¡vo hasta un año plazo.
b) Activos Fijos: entiéndase como tales: bienes inmuebles necesarios para las
operaciones de la empresa y no para la venta
c) Activos Diferidos: se entiende a las cuentas por cobrar a largo plazo y pagos
anticioados

d) Activos Contingentes: se entiende a los valores que se consideran como previsión
para cualquier emergencia que se presente en el negocio o empresa
e) Otros Activos¡ como cargos diferidos, activos intangibles e inversiones a largo plazo
f) Pasivo Corriente: son las obligaciones que puede tener el sujeto pas¡vo; estas son
cuentas por pagar dentro del plazo menor a un año.

Art. 8.- DETERMINACIóN DEL IMPUESTO.- La determ¡nac¡ón del impuesto se
realizará por declaración del sujeto pas¡vo, o en forma presunt¡va conforme lo establece
el Artículo 92 del Código Tributar¡o.

ATt. 9.- DETERMINACIÓN POR DECLARACIóN DEL SUJETO PASIVO.- LAS

personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, declararán el
impuesto a los activos totales presentando el Balance General debidamente legalizado
por el Representante Legal (para el caso de personas ¡urídicas) y el contador público

autorizado, el cual deberá estar certificado por el respectivo organismo de control,
adjuntando todos los documentos que lo justifiquen. Además, de ser necesario, deberán
facilitar a los funcionarios autorizados de la administración tributaria municioal las
inspecciones o verificaciones tendientes al control o a la determinación del impuesto,
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exhibiendo las declaraciones, informes, libros, registros y demás documentos solicitados
por la autoridad competente; y, formular las declaraciones que fueren solic¡tadas.

AÉ. 10.- DETERMINAC¡óN pneSUnffVA.- Se realizará la determinación presuntiva
por la falta de declaración del sujeto pasivo o cuando la declaración presentada no posea
mérito suficiente para acreditarla, acorde a lo establecido en el Artículo 92 del códiqo
Tributario.

Art, 11.- EXENCIONES.- Están exentos de este impuesto únicamente:
a) El gobierno central, consejos provinciales y regionales, las municipalidades, los
distritos metropolitanos, las juntas parroquiales, las entidades de derecho público y las
entidades de derecho privado con finalidad social o pública, cuando sus bienes o ingresos
se destinen exclusivamente a los mencionados fines y solamente en la parte que se
invierta directamente en ellos;
b) Las instituc¡ones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o educación, las
corporaciones y fundaciones sin fines de lucro constituidas legalmente, cuando sus
b¡enes o ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines en la pafte que se
invierta directamente en ellos;
c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte que corresponda a
los apoftes del sector público de los respectivos Estados. En el caso de las emDresas oe
economía mixta, el porcentaje accionario determinará las partes del activo total sujeto al
tributo;
d) Las personas naturales que se hallen amparadas exclusivamente en la Ley oe
Fomento Artesanal y cuenten con el acuerdo interministerial de oue trata el artículo
Décimo Tercero de la Ley de Fomento Artesanal;
e) Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad agropecuaria,
exclusivamente respecto a los activos totales relacionados directamente con la actividad
agropecuaía; y,

Q Las cooperativas de ahorro y crédito. Para el impuesto sobre el activo total no se
Reconocerán las exoneraciones previstas en leyes especiales, aun cuando sean
consideradas de fomento a diversas actividades productivas. cada una de las personas e
instituciones mencionadas en el presente artículo tendrán la obligación de presentar la
respectiva solicitud a fin de obtener los beneficios mencionados, ante el Director
Financiero Municipal del GADM del cantón Puerto euito, señalando además el domicilio
tributario para notificaciones en el Cantón Puerto Quito.
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Art. 12.- PRESENTACION DE RECLAMOS ADMINISTMTMS RELATMS AL
IMPUESTO DEt 1.5 POR MTL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES.. Todo reclamo
administrativo deberá presentarse por escrito ante el D¡rector Financiero Municipar con
los requisitos señalados en el Art. 119 del Código Tributario.

Art. 13.- PAGO DEL IMPUESTO PARA PERSONAS QUE REALIZAN ACTIVIDAD
EN OTRAS JURISDICCIONES CANTONALES, ESTANDO DOMICILIADAS EN EL
CANTóN PUERTO QUITO- Los contribuyentes que estén domiciliados en el cantón
Puerto Quito, pero que realizan actividades en otras jurisdicciones cantonales, para el
pago del Impuesto observarán las siguientes normas:

1. Con domicilio principal en Puerto Qu¡to, con su fábrica o planta de
producción en otra jurisdicción cantonal.- Cuando una persona natural o jurídica

esté domiciliada en la jurisdicción de Puerto Quito, sin realizar actividad sujeta al pago

del impuesto en ésta ju.risdicción y posee su fábrica o planta de producción (debidamente
inscrita en el Registro Unico de Contribuyentes) en otro cantón, presentará la declaración
y pagará el tributo en el Cantón donde esté situada dicha fábrica o planta de producción,

sin perjuicio de obtener la correspondiente Resolución por parte del Director Financiero
Municipal del Cantón Puerto Qu¡to que justifique este hecho.

2. Domicilio principal en el cantón Puerto Quito y con actividad en varios
cantones.- Cuando la persona natural o jurídica esté domiciliada en esta jurisdicción y
posea agencias o sucursales en otras jurisdicciones cantonales, y se encuentre
debidamente inscrita en el Registro Único de Contribuyentes, deberá presentar la

declaración y realizar el pago total del impuesto del 1.5 por mil sobre los Activos Totales
en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito,
especificando el porcentaje de ingresos obtenidos en cada uno de los cantones donde
realiza la actividad económica o tenga sucursales, y en base a dichos porcentajes se
determinará el impuesto para cada GAD Municipal, por lo que, una vez receptada la
declaración y el pago del tributo, la Dirección Financiera Municipal del Cantón Puerto

Quito procederá a remitir los valores que correspondan a cada Municipalidad. para ra

distribución del impuesto se tomará en cuenta el total de ingresos, que consta en el
Estado de Resultados de la Declaración del Imouesto a ra
Renta presentada al Servicio de Rentas Internas y Superintendencias de Compañías o de
Bancos, según fuere el caso.
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AÉ. 14.- DOMICILIO PRINCIPAL EN OTROS CANTONES Y CON ACTIVIDAD EN
EL CANTóN PUERTo Qurro - cuando la persona natural o jurídica esté domiciliada
en otra jurisdicción y genere parte de su actividad económica en el cantón puerto euito,
con su patente debidamente obtenida en el GADM del cantón puerto euito, deberá
presentar la declaración y realizar el pago del impuesto que corresponde a esta actividad
económica a la oficina de Rentas del GADM del cantón puerto euito, especificando el
porcentaje de ingresos obtenidos en este cantón, sin perjuicio de que la persona natural
o jurídica presente su declaración total ante el GAD Municipal de su domicilio principal,
cuando los sujetos pasivos de este impuesto tengan su actividad en el cantón puerto

Quito, que signifique una jurisdicción distinta al Municipio en el que tienen su domicilio
social, el impuesto se pagará al GAD Municipal del cantón puerto euito, en el caso oe
que la fábrica o planta de producción se encuentre ubicada en este cantón.

Art. 15.- PAGO DEL IMPUESTO PARA PERSONAS eUE SrN ESTAR
DOMTCILIADAS EN OTRAS JURISDICCIONES CANTONAIES, REALICEN
ACTIVIDAD ECONóMICA DENTRO DEL CANTóN PUERTO QUITO.- CUANdO IA
persona natural o jurídica no esté domiciliada en otras jurisdicciones y genere su
actividad económica en el cantón puerto euito, con su patente debidamente obtenida
deberán presentar la declaración; y, realizar el pago del impuesto que corresponoe a
esta actividad económica.

AÉ. 16.- DEDUccroNEs,- Los sujetos pasivos de este impuesto deducirán el mismo
de sus activos totales que consten en el Balance General presentado al servicio de
Rentas Internas (SRI) y Superintendencias de Compañías o de Bancos:
a) Las obligaciones de hasta un año plazo, esto es el total del pasivo corriente, reflejado
en el Balance General presentado al Servicio de Rentas Internas y Superintendencias de
Compañías o de Bancos; y,
b) El pasivo contingente, reflejado en el Balance General presentado al Servicio de
Rentas Internas y Super¡ntendencias de Compañías o de Bancos, según el caso.

Aft, L7.- PLAZOS PARA LA DECTARACIóN y PAGO DEL IMPUESTO.- Et impuesto
del 1.5 por mil corresponderá al activo total del año calendario anterior y el período
financiero correrá del 1 de enero al 3l de diciembre. Este impuesto se pagará hasta 30
días después de la fecha límite establecida para la declaración del ¡mpuesto a la renta en
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 555 del COOTAD.
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Art. 18.- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los contribuyentes que presenten o paguen

en forma tardía la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil sobre los Activos
Totales, serán sancionados con una multa equivalente al 1olo por cada mes de retraso,
del impuesto causado que corresponde al Cantón Puerto Quito. Dicha multa no podrá

exceder del 1000/o del impuesto causado para el GAD Municipal del Cantón Puerto Quito.

Cuando no exista impuesto causado, la multa por declaración tardía será el equivalente
al 1olo de una remuneración básica unificada por cada mes de retraso. Estas multas
serán impuestas por la Dirección Financiera Municipal del GAD Municipal del Cantón
Puerto Quito al momento de la recaudación del impuesto o la recepción de la declaración
y se calcularán hasta el último día de cada mes.

Los contribuyentes que no faciliten la información requerida por la Administración
Tributaria Municipal o que no exhiban oportunamente el pago del impuesto al funcionario
competente, serán sancionados por la Dirección Financiera con multa de una
remuneración básica unificada por cada mes de retraso contabilizado desde la
notificación.

Aft. 19.- DE tAS COMPAÑÍAS EN PROCESO DE LIQUIDACTóN.- Us empresas que

acrediten justificadamente que están en proceso de liquidación, deberán comunicar este
hecho dentro de los treinta días posteriores a la inscripción de la correspondiente
resolución otorgada por el organismo de control, a la Dirección Financiera Municipal del
GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, caso contrario, pagarán una multa equivalente a

quince dólares mensuales (USD $ 15.00), hasta que den cumplimiento a la referida
comunicación.

Las empresas mencionadas en el numeral que antecede, previo al proceso de disolución
y liquidación, deberán encontrarse al día en el pago del Impuesto referido, hasta su
disolución, conforme a la Resolución otorgada por el Organismo de Control.

Art. 20.- DE tA VERIFICACIóN DE tA INFORMACIóN FINANCIERA.- LA DirCCCióN

Financiera Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto

Quito podrá, a través de los organismos de control, si fuese necesario, verificar la
veracidad de la información tributaria presentada por los sujetos pasivos, En caso de
existir diferencias a favor del GAD Municipal del Cantón Puerto Quito se emitirá el
correspondiente título de crédito con las respectivas multas e intereses que se generen
hasta el momento del pago.
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1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN PUERTO QUITO, fue discutida y
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, en dos sesiones ordinar¡as de fecha
25 de septiembre y 06 de octubre del 2016.- LO CERTIFICO.-

PROCESO DE SANCIóN:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 10 de octubre del 2016; de conformidad con la razón que

antecede y en cumplim¡ento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del Código

Orgánico de Organización Territorial AutonomÍa y Descentralización, remítase a la señora

alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE REGUTA LA DETERMINACIóN, RECAUDACIóN Y COBRO
DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL

GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN
PUERTO QUITO, para su sanción respectiva,

SANCIóN: i

ATCALDÍA DEt GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAI DE PUERTO

QUITO.- Puerto Quito, a 16 de octubre del 2016. De conformidad con la disposición contenida

en el artículo 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la
Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO LA ORDENANZA SUSTITUTM
QUE REGULA LA DETERMINACIóN, RECAUDACIóN Y COBRO DEt IMPUESTO
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Art. 21'- EJEcucIóN.- Encárguese la ejecución de la presente ordenanza a ra
Dirección Financiera Municipal del GADM del cantón puerto Quito y, demás dependencras
mun¡cipales que tengan relación con la misma.

DTSPOSICIóN GENERAL
A¡t. 22.- socIALrzAcIón,- una vez sancionada la presente ordenanza, será
necesario promover la socialización hacia los contribuyentes a través de los medios
electrónicos y digitales, así como las redes sociales, directivas comunitarias y cualquier
otro medio que permita a la ciudadanía conocer las disposiciones de la presenre
oroenanza.

DTSPOSICIóN DEROGATORIA
Art. 23.- DEROGATORTA,- euedan derogadas las ordenanzas y disposiciones que
establezcan el cobro del 1.5 por Mil sobre los Activos Totales en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón puefto euito. En especial queda derogada la
ordenanza que establece el impuesto sobre los act¡vos totales, su adm¡nistración y
recaudación, publicada en el Registro oficial No. 250, de fecha 09 de aoosto de 1999.

DISPOSICIóN FINAL
A¡t,. 24.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza, por rener
necesaria su publicación en el Registro Oficial y entrara en
publicación en la página web institucional y gaceta municipal.

Dado en la sala de ses¡ones del concejo Munic¡pal a los 06 días del mes de octuhrp rrel
año 2016.

carácter tributario, será
vigencia a partir de su

Sra.

CERTIFICACIóN O¡ DISCUSIóN Y APROBACIóN
MUNTCIPAL,

.'/
POR PARTE DEL CONCEJO

I

l-i
/. , i,- /,^,'1,1 - --
Ab. Mauricip Veria Ayora
SECRETARIO GENERAT

Pueto Quito, a 10 de octubre der 2016, ra presente ORDENANZA susrrrurrvA euEREGULA LA DETERMINACÍóN, RECAUDACIóN Y COBRO DEL TMPUESTO DEL
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DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTATES EN Et GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALTZADO MUNICIPAL DEt CANTóN PUERTO QUITO. Con la finalidad de

que se le dé el trámite legal correspondiente: cúmplase, notifiquese y publíquese.

CERTIFICACION:

Puefto Qu¡to, a 16 de octubre del 2016; el infrascrito Secretar¡o General del Concejo

Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Narciza Párraga, Alcaldesa del

Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada. LO

CERTIFICO.-
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